
vtsTos: Cero Colorado. 10 de novlembre dé 2020

EI PIAN de fTabalo aplobado .REGULACION DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCAOOS DE ABASTOS PARA I.A PREVENCIÓN Y
CONÍENCIÓN 0EL COVID-19'; R6oluc¡ón de Gerencja Munic¡pal N' 446-2020-GM-MDCC; Re3olución de Gerencia Munic¡pal No 582-2020-cM-
MDCC; InfoÍñe No 294-2020-GDEL-MDCC; lnformo N. 472-2020-MDCC-cPPRl

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad coñ lo dispuesto por elartfculo 194'de la Constitución Politica del Estado, las ñuñicipalidad€s provinc¡ales y d¡stritales
son los Órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, eco¡ómica y edm¡nistraliva en los asuntos de su competéncia; aulonomia que
según el arlículo ll del fítulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley N'27972, radice en la facullad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamienlo juldico;

Oue, €l adfculo 195' iñciso 8 de le Conslitución Politica c,el Perú, prescdbe que los gobiernos locales son competeñtes para desarroller y
rcgular act¡v¡dades y/o serv¡c¡os en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio amb¡ente, susienleb¡lidad de tos recuEos ñaturales.
fansporte coiectivo, circulac¡ón y lrángato, turismo, corueNac¡ón de moñuñeñtos árqueológicos o históricos, cullura, tecreación y depoale, conforme a

Que, mediante Resolucjón de G€renc¡a Munic¡pal No 446-2020-GM-MOCC, de fecha 24 de septiembfe de 2020, se eprobó el Plan de
TTabaJo denominado .REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS DE ABASToS PARA LA PREVENcIÓN Y coi'¡TENcIÓN DEL
COVID-19' con un presupues{o total de S/ 64,685.0O; ág¡mismo, a favés de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipat No 582-2020-cM-MDCC, de f€cha 2
de nov¡embre de 2020, se apru€ba la prirnera añpliac¡ón pre¡t¡puesta¡ del mencionado Plan de Trabajo, por un monto de S/ 74,685.00;

Que, mediante el Inlom€ N'294-2020-GOEL-MOCC, elGerente de Degarrollo Económ¡co Localsolicita la segunda ampliac¡ón presupuestal
del plan de fabajo dond€ se incluye la contratacióñ del seMcio d6 alquilér de una camioñeta por el periodo de dos mes€s, teniendo como costo total
referenc¡al la suma de si 15.000.00 (QUINCE MIL coN 0(y100 soLEs); as¡m¡smo, a través d€t ¡nfome N. 472-2020-MDcc-GppR, et cerente de
Planilicsc¡ón, Presupueslo y Rac¡oñali¿eión consideÉ que .3 laclible desü¡ar llcursos del proerama de ¡ncentivos para la atenc¡ón de to solicitado
por el Gerente de Oes¿nollo Econór¡¡co Local, gasto que será afectedo en la actiüdad .Desarrclto E@nómico y Sociat" por un ¡mpode de S/ 1S,OOO.OO,
por lo que otorge la respectiva d¡3pon¡bitidad presupugstal;

Que, coñ Decreto de Alcáldla No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Tilular d€l pliego ve la necesidad de desconcenhár la
administÉción y delegar funcionag administrat¡vas en el Gerenle Mun¡c¡pal y olros funcionariosi doleÍ¡inando en su artículo primero, numerat 49,
delegar al Gerente Mun¡c¡palla ataibudón de'Aprobar plañe8 de kabajo conforme a la noínat¡va compstente'; porlo tanto, este despacho se encuenlra
facultado de emit¡r pronuñciam¡ento Fspecto at erped¡ente de lo¡ ürbs:

Que, estando a las cona¡daraciones expuestaa y a las facultsdes confeddas por le Lgy Orgánicá de Municipatidades - Ley N'27972, asi
como el Reglam€nto de Orgañizac¡ón y Funciones (ROF) y elManualde Orgañlzación y Fuñcion$ (MOF), ambos inskumentos d€ la ML]nicipalidad
Distrilal de Ceno Colorado:

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO,- APROBAR, la seounda ampliscón presupuostaldel Plan do Trabajo donominado "REGuLACtÓN DEL FUNCtoNAt tENTo
DE LOS IVERCADOS DE ABASTOS PARA LA PREVENC|óN y COñTENCÉN DEL COVTD¡9", por et moñto do S/ 15.000 oo (qurnce mit con oo/1oo
soles) gasto que gerá afeclado eñ la ectiv¡dad 'oesaÍollo Económico y Sociat', confOrm€ el slgulante deta e;

MUNIC PALIDAD DISTRIfAI

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN OE GERENCTA MUNtCTpAL N. 608-2020€ -¡tDCC

Oo¡cf¡oclón Unld¡¡l rL.n.dkL cia'üaLd C6to Unttr.lo lsn Tot¡l (Sr)

Alquiler de cemioneta Pick UD
Máqüna S6'v¡d. (induye
combusübb y coñductor) Mga 2 7,500.00 r5,000.00

ARTICULo SEGUNDo.- ESTABLECER, que el presupueslt act!¡aliz.do de¡ Plan de Trabajo aldcnde a la suma de S/ 89,685.00 (ochenta y nueve mrl
se¡soentos ochenta y cjnco coñ 00/100 soles).

aRTICULO TERCERO.- A TENER y CONSERVAR todos los demás extremos del contenido de la Resoluc¡ón de Gerencja Mun¡c¡pet N" 448-2020-
GM-MDCC que no s€an contrados a lo €stablecido en ta presente resotuc¡ón.

ARffCULO CUARTO,- ENCARGAR, al Asistente Administretivo de Gerencia l\¡un¡cipat cumpta con notifcary archivár la pres€nte resotrición, puorsndo
utilizar el medio más idóneo para su cumplimiento en €l marco de la tey.

ARTICULO Qult{fo.- otsPOt{ER, a la ofcjna de T€cnologías de la Inlormación la pubticación de la presente R€soluc¡ón en et portat ¡nstituc¡onat de
la Págiña Web de la Mun¡cipalidad Distritetde Cerrc Cotorado.

ARTICULO SEX'O.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo muñicipal qu6 contravenga ta presente decisión.

RÉG,SÍRESE coT'U,vIQuEsE, CI'MP..,.SE Y ARcHIwsE.
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